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Seii.or Piresiden.te de la Academia. de Ciencias Políticas Y., 
Sodaales, 

Señoll'.'es Académicos, 

Señores y Señoras: ·,, 

Hace ya diez y seis años que los conspicuos doctores 
Juan José Mendoza, J. B. Bance,, Francisco Arroyo Parejo, 
Cristóbal Benítez y Diego Bautista Urbaneja, los tres úl· 
timos dolorosamente desaparecidos para la patria y la fa
milia, postularon mi nombre para ocupar en esta Academia 
el sillón que dejara vacante el doctor Pablo Godoy Fon
seca . . 

Tuve ··. la suerte de que el ilustre Cuerpo acogiera la 
:postulación y de que me honrase no sólo con su vot.o sino 
por el hecho¡ de admitir que viniese yo por una bondad sin 
límites de vuestra pa1·te, señores académicos, en reemplazo 
~e quien fu.era encu.n:ibrado hombre de ciencia, infatigable 
lµch,ador del foro: y penalista eón profunda versación en to
das las doctrinas que: i11forman:.esta rama .del Derecho. 

Debiera,. con~I1Ua):~ cpn _el . panegírico de mi anteGesor , 

\ 
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pero quiero abrir un paréntesis cuando no para. justificar el 
xetardo en la realización de este acto de incorporación, por 
lo menos para invocar razones o motivos que pudieran ami
norar mi culpa. 

Nunca me he sentido capacitado para recibir la inves
t idura de académico: algunos de mis postulantes lograron 
vencer legítimos escrúpulos con apreciaciones que supo 
vestir una amistad galante y bondadosa hasta lograr mi 
aceptación. 

Mis aspiraciones de hombre dedicado al estudio del De
recho y al ejercicio de la abogacía, jamás se encaminaron 
a ganar merecimientos para conquistar tan elevados lauros. 

Me asaltaba . el temo.r .de que se me considerara el pri
m~ro que anduviera sólídto en busca de padrin9s para al
canzar este cenáculo y amparar luego su nombre bajo la 
clámide académica. 

Entre el deber de corresponder al honor que se me h a
bía conferido, entre el temor de mi inca1~acidad que no sur
gía en mi espíritu como inacabado recurso de modestia, en
tre las ardorosas luchas del profesional que han absorbido 
mi creciente entusiasmo por el Foro y las labores del pro
fesorado por más de un cuarto tle siglo, ternlinado apenas 
un septenio en el mismo cacratísimo recinto que encierra 
este hermoso Paraninfo, hasta ayer eentro de nuestros 
máximos estudios ; entre todos estos sentimientos, entte 
todos estos hechos, la voluntad vacilante ante la pobreza 
de mi personalidad y la excelsitud de la Academia, corría 
el tiempe cuanto crecía vuestra generosidad al no conside
rarme desligado de Vllestra elección. '·' 

. "i \! 

La absoluc-ión ha sido obra tle vuestra t racia y · lacá'~ 
tar>é la. :ven:iteneia con qqe vuestra simpatía y buen:a/votU'ti~ 
tad quieranJ- lib:fl'arme. de i'ém€>roimiento. ' ' ' ., \ ' ' ~ 1 

• 

Cerrado este breve ~'l'éritesis de exctilpaeión, ··m'e re-
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.fiero . de n11evo a mi predecesor el Dr. Pablo Godoy Fon
:seca. 

No será por niinisterio de imposición reglamentaria 
·cuanto pueda decir ahora en elÓgiO del inslgne; colega des~ 
aparecido; puesto que hace treinta y dos años, cuando ápe-

. nas comenzaba mi vida a exceder las lindes del tercio de 
siglo, apreciaba yo en los estrados de nuestros más altos Trf
hunalés' de Justicia, en litigio que traspasó por su impor
tancia jurídica los uiribrales, de las Cortes y en el que sos
tuvimos los dos, puntos opuestos, los sobÚ!salientes méri
tos de mi opositor en frases que lo presentaban justamente 
en todo el esplendor que habían conquistado su nombre y 
su persona desde qÚe terl'i1inados sus primeros estudios en 
el Colegio Ram:írez de Valencia, ingresó en el Semi
nario de ·Caracas y bajo la dirección del mejor dotado 
de nuestros Arzobispos, con jurisdicción espíritual, el Dr. 
Juan Bautista Castro, de ¡¡;~piduría, talento y austeridad in
superables, conclµyó su ~~ríodo de bachillerato para iniciar 
estudios eclesiásticos y abandonarlos des1més convencido de 
su escasa vocación para llevar con honor la sagrada digni
d.~d del sacerdocio. 

. Desde que pobre y sin recursos logra en la Escuela Po
litécnica una colocación que le permite ganar con admirable 
esfuerzo el tiemp<i qué necesita para asistir e11 la Universi
dad Central a las asignaturas que se le habían fijado al 
ptirrt.er año de la carrera del Derecho, y continuar esta con 
perseverancia durante un sexenio hasta coronar aq'ueila 
eón el doctorado en Ciencias Polítieas y , Sociales y ef ercer 
la abogacía durante cuarenta años con brillantes triunfos 
y. dignificante y decoroso proéeder. · . 

Profesor de la Universidad Central para la enseñanza 
d~ Derecho Penal, estuvo siempre persuadido de que fué 
~arde cuando la Penología puro erigirse en verdadera cien
cia, cuando a fines del siglo 18 empezaron a conoce'rse el con
cepto de la personalidad humana y los atributos primor 
diales del hombre, sin cuyo respeto es arbitrario e irra:cío
nal todo sistema de penalidad. 

.... 
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Explicó con la palabra clara: S sencilla del maestro la 
evolución de los sistemas desde el tradicional punitivo que 
fundaba el derecho de penar en la venganza, hasta los últi
mos que han venido imponiéndose en la conciencia de Jos 
'pueblos civilizados, humanitarios y altruistas, y pro" 
clamar que el padecimiento fí.sico y la depresión moral dd 
delincuente son ineficaces, inmorales y egoístas~ y que la 
misión de la sociedad es más bien mejorar que destrujr, <:o· 
mo lo ha dicho mi notable escritor costarricense; rehabilj
tar, no envilecer al que se desliza por la pe11diente de la 
infracción delictuos~ . . 

Culminó ~u labor de Cátedra con la publicación del ler. 
tomo de sus Comentarios al Código F'.enaJ Venezolano, en
jundioso estudio donde se hace oste~.sible la ciencia y la 
experiencia del autór. 

Fué Ministro de la Corte . ~ederal y de Casación el Dr. 
Godoy¡ Fonséca y Senado!· de la · República. 

l .. . ·-

En el escenario de la vida pública conocía bien que el 
problema de lá Ciencia Política es el de arm:0njza:r. Ja Ji
bertad con el orden, de manera que ambos. atributos, se sos
tengan incólumes, sin· mengua de ninguno ;; 1 ¡;¡ªl;>ia ,y lo ex
pi·esaba que no es Estadista ,el @e .gobierpa; .sino , quien 
está versado en la ciencia política, cuya hif~toria' es indis
]Jensable conocer para encontrarse en: aptitud de decidir · lo 
que mejor conyenga. a •los pueblos por sus peéuliares con
dic!ones ,Y .. ·POr su cultura. 

Por lo demás, señores, elDr . Pablo Godoy Fonseca fué 
un jurista q~e trajinó diversos! campos de la actividad hu
~L1 ana, en"todOS lOS CUaleS SObr_esaliÓ por el esfuerzo de .SU 

inteligencia y por los principios de razón y de fraternidad 
que ~e sirvieron de norma en Sl¡ Vida de ciudadano Y d.e 
p~fri~ta: _ 
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\ II 
Seño:res Académicos: 

Voy a presentaros para incorporarme en vuestro s~no, 
la primera parte del modesto estudio que estoy elabora:p.do 
sobre nuestro Código de Comercio. 

Bien sabéis que las leyes han sido creadas por l~ :oe
cesidad de resolver los problemas que a diario se süéeden 
en_ la perenne colisión de intereses que la vida de relación 
establece entre los hombres. 

Esas relaciones se . diversifican y extienden en los do~ 
minioS' familiares y patrimopiales y requieren principios 
que estabilicen sus institueiones; esas reíaciones contem
plan la iniciación y el . desa1~rollo económico de los asocia
dos o de éstos con el Estado bajo todos sus aspectos de or
den-público y. privado; y de ahí' que las leyes sean diveriias 
por cuanto se dirigen a regularizar situaciones y colisiones 
de .múltJwles y variadas íiidoles: e 

Leyes civiles, leyes . comerciales, leyes pena,les, admi
nistrativas, son denominaciones que corresponde.µ a su ob
jeto y al carácter jurídico que.]es haya impreso ~á activi
dad del hombre en· el desarrollo económico y soci¡~J •. ~entro 
o fuera de las fronteras políticas . de su . propio i)::tfs. 

No obstirnte ésto y de que 'históricamente el Derecho 
Comercial ha nacido .. por desmembración del Derecho Ci
vit, como cdrtseeuencia de los usos y de las costumbres que 
se: apartaron en la. esfera de 1as transacciones o negocios 
comercial~s. d.e:.las reglas del Derecho común, excepto ins
tituciol;le~. CJ;Y:~ ·le son Órigi,nales; ·se ha suscitado un ambien
te ·propiqi91,. E:.n .el campo de la . ciencia jurídica a la negativa 

" .... , ,. ., . 
de: .la. necesidad de la ca-existencia de los Códigos Civil y 
dtr' .'Cpmetcio. Se sostien~ Ja· conveniencia de fundir los dos 
CtiiUj.o~ en u11ó, -prevalMiendo,.Ia,. denominación de Código 
CiVit ó Código ilnicQ de las- Obli~aerónes. 
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Se debió al profesor C~sar Vivante, la iniciativa de 
st e movimiento con una brillante p:r;olt1sión: 1 ··;~'Comb' ' fii> 

todos los ciudadanos fuesen florecientes cuando el comercio 
j'.Jorece, como si-el sum:emo interes del cúnsorcio social fue
se la. propiedád de. lo~, coi1~erciantes, fuimos tod~s: snj1etados 
a las leyes que éstos habían creado para tutela de sus. in., 
tereses. El Código ha prescrito poco más o menos que 
quien contrata con un c0mer;~iante. debe suj.e-tarse a Ia ley 
comercial y cualq¡¡ier negocio que· uno ·emprenda paFa al.i .. 
rpentarse, vestirse, . viajar, ·:;t~eg,urarse, depositar l:os aho~ 
]·ros, ir al teatro, comprar un libr<!1, está s:ujete1 al Códig01'de 
Comercio. Como Profesor de Derecho Comercial, agregaba 
:Viva,nte, debía alegr-armede ver tan-extendida la esfera de 
mis. enseñanzas,, pero corno· "ciwdadano deplo:ro1 qmté una: ·J.Cy 
de Clases, pertu~he Ja -so1ida:rídad. so«~ia1 que <il.eb!Pa ser' el 
~upremo. intento de. to{[a l~ghüación. :_. ". 

.... (, ·-

, ,_ - - ~ A pesar . de: .este · enfá:W::o parecer expite~to en sú Tra.::_ 
tado de Derecho Comercial, ·et profesor . Vtvant'e rectifiea:: 
su criterio con motivo de las d:ís:cí:lsioneS'. .surgid:!UÍ:I 'Sobre el 
Proyecto de Código de Comercio italiano de 1925; y con
fiesa entoaces· que la fus:ión -d·e los ·Cúdigos:' pForludtrí:a un 
guae daño, al· progreso del de.re.éhoi,. pa:-itv.ad:o y ai Sti's' ·:iit'ilt-l:Í!:iÓ-
nes en la pi:áeHcá jurídica;"'.. < , .. · · :· ' . , 

.~ ; ·~ "'' ... . y • · ; .· ~: ~' •: ¡ . • • ' . ' 

En la le_cció.n ·inaugural cte ·Iar Gá:t:edrai·d:e1 Bere.clw, Nffier'-' 
cantil en la Universidad Central correspondiente al curso 
de 1933:.· a; 1934; tuve· el: henQr·de:··ex;pliear m:ma,téria:,en los 
térmiUós siguientes: i..:. : ~.' ,:·: .r · '.'· .~ .; ¡; . .' .. 

,'(, ( · ~ · ;1 '~- ·\ · ~ . . •: f '.'· .' 

· . '~Vist~J c0mo ·ley especia-! Q. de: é.xcewé?i&.rb ha: srd.01;n,1tt,y· 
<;).iscu.tida --lao necesidad. de· la e;&i:Sten.cj,ai de> ua- De:iééh'~ Co,.: 
mercial separado deLIJet(i!eh.o· OivH.: -, .. , ': . •.· · ' · · · · ··· .. · · · ,; · 

... 
. : .. , 
SostieneJJ ·algunos . suí aut0.n0mia y,· l~ j tls,tifi:canduu:id(t~, 

(jos., ~n. sus. características . de cel'e:r;.id~d-,, .segn:riclarrn y · ciédi~, 
to ;_- en qpe el' uso r.eempla¡za fi.tn:<ÜP,®.$' -1.difene.rúres~ em e»'. ID~:-'
r ccho Civil y en el -Derec}l.0; 86m.e.rciw1' y·:_ no: pu.:é<ilén11.sighár-' 
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seles la misma autoridad en ambos dominios sin perjudicar 
el desenvolvimiento de cada uno de ellos; que la unifica
ción de ambos derechos no haría desaparecer la necesid'ld 
:de conservar reglas especiales para los comerciantes1 y pa
ra determinar su condición; y por último, que cierto grado 
de estabilidad es ventajoso al Derecho Civil y perjudicial 
al Derecho Comercial que requiere modificaciones frecuen
tes. 

Los contradictores de su separación del Derecho Ci
vil, se apoyan en que la coexistencia de los dos Códigoa pre
senta inconvenientes por la dificultad de conciliar, sus dis
posiciones cuando reglan una misma institución; que los 
preceptos del Código de Comercio obligan a toclos los que 
contratan con los comerciantes a someterse a sus dispos'.!
ciones, hecha por una clase que es la menos numerosa; 
que la clasificación civil o mercantil del acto es siempre 
un problema en muchas ocasiones insoluble y que el carác
ter simplemente demostrativo de los actos de comercio 
expone a los ciudadanos a que en un momento inesperado 
se Ies considere comerciantes y se les apliquen las riqurosas 
leyes de la quiebra, y que la división del derecho privado 
ejerce una influencia perniciosa en su progreso científico. 
porque Ios casos previstos poi· el Derecho Comercial le ha
cen perder su carácter a las reglas generales tendiéndolas 
hacia su origen casuístico. 

La fusión del Derecho Civil y del Derecho Comercial 
se ha llevado a la práctica en Suiza con el Código federal 
suizo de las Obligaciones, · puesto en vigor el 1 Q de enero de 
1912. No obstante esto, los opositores de la unificación 
observan que siemp]:e existe la necesidad de las leyes · rela~ 
tivas a las instituciones exclusivas del comercio, lo que en 
realidad revela la existencia de las dos materias: la civil y 
la· mercantil, cori sus leyes que bien pueden confundirse 
bajo una sola denominación o distinguirse con los de De
:r:echú Civil y Derecho Comercial. 

La fuerza de la tradición, cuando no razor.~s Ci-entífi-

,,. 
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cas, ha mantenido la autonomía del Derecho Comercial, 
traduciendo su importancia en la existencia de Códigos de 
Comercio en casi todos los países del orbe, sin que choque 
el contraste entre los dos Códigos -el Civil y el de Comer
cio- con la unidad de la vida económica moderna que ha 
eliminado el privilegio del comercio, erigiéndolo en función 
pr?pia de todo ciudadano o extranjero" . 

Algunos tratadistas han vislumbrado el crepúsculo del 
Derecho Comercial ante las tendencias que invaden los pre
üios de la iniciativa privada y el ambiente de libertad que 
engendra la producción, el cambio y el consumo de la ri
queza. La economía dirigida hace sentir cada día la pene
tración invasora del Estado en la vida económica de los par
ticulares en resguardo del bien público. Mientras esta ac
ción invasora persista por la perturbación social en .1ue 
vivimos y mientras las concentraciones de capitales en em
presas ejerzan sin freno su influjo sobre el desenvolvimien
to social contemporáneo, sufrirán transformaciones contí
:imas las leyes relativas al comercio. Pero tales transfor
maciones constituyen un elemento de su propia vida y con 
ellas se intensifican las relaciones íntimas y C<lda día más 
estrechas entre el Derecho Comercial y ot'-'.;,s ramas de la 
ciencia: de las ciencias t .écnicas como la, bancaria; la conta
bilida!d; con las ciencias sociales, como la política comer
cial; con la economía, con la estadística y con el Derecho 
Civil, del que recibe los más importante prim:i:pi1Js; con el 
Derecho Público · y con el Derecho Administrativo que ad~ 
quirió durante las últimas guerras internacionaies vastísi
ma importancia dentro del comercio · por la acción inter-
vencionista del Estado en; el ejercicio de la indnstrrn.. , 

Sin embargo, lejos de imponerse el criterio de la sepa
ración de los dos Códigos en forma definitiva e :inconcusa, 
hace apenas 11 años que se promulgó el nuevo Código Ci
vil de la República italiana, unificándose en un solO libto, 
dig·ámoslo así, confundiéndose los dos Códigos bajo aquella 
donominadón. 
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En ese mismo modernísimo Código de unificación, se 
encuentran apéndices con leyes especiales que regulan si
tuaciones correspondientes a la materia mercant il que no 
pu.dieron confundirse o fundirse con los contemplados en el 
interior del texto publicado. 

Mi parecer continúa adherido a la tesis separatista en 
el convencimiento de que nuestro Código de Comercio· con 
las modificaciones que la técnica legislativa le imponga, ha
brá de perdurar por necesario y conveniente en el medio 
social venezolano. 

En el estudio que presento no hago una explicaci6n 
sobre la teoría del Derecho Mercantil, de acuerdo con los 
conocimientos adquiridos; hago simplemente un análisis sin
t ético de las disposiciones dé nuestro Código de Comercio, 
desde el Título Preliminar hasta la materia de transporte 
t errestre inclusive, poniendo de relieve las dificultades sur
~idas en la práctica, las observaciones de los expositores y 
las escasas que se me han ocurrido. 

Los trabaj os de esta índole tienden a desaparacer en 

la actualidad y se les sustituye con otros relativos a los 
principios que encarna la ciencia · sin rerefirlos especialrnen
te a las leyes o principios consignados · en los Códigos. 

Sin negar las ventajas que un sistema ofrezca sobre 
el otro, h e preferido el de comentar el precepto codificado, 
porque para el que comienza su labor de magistrado o abo
gado, son numerosos los tropiezos por las diversas apre
ciaciones · o interpretaciones que se le dan ·al texto de la 
ley, debidos a su falta de claridad, o a su amplikd, a sú 
:relación con otra situación social o j urídica, a imprevisión 
del legislador o a divergencia de criterios. Obviar estos in
convenientes J1a s ido el propósito de mi trabajo que ya :::o
noc~ la Academia .por intermedio de su .individuo de nú
me. ro, a quien .. ha ~ido encomendada la crítica y respuesta: 

·' , ... ·--
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el atildado escritor, internacionalista y diplomátieo, Dr. 
Eduardo Arroyo Lameda, cuyas ideas, sentimientos y aspi
raciones constituyen nota relevante de su cultura y de sus 
elevadísimas virtudes cívicas. 

No me atrevería a molestar al selecto auditorio que 
llena la Sala, leyéndole artículos del Código y cornentari0s 
y observaciones; pero sí he de hacerlo con algunas de las 
páginas que integran la parte de la obra presentada. para 
suministrar la manera de conocer siquiera el cüadro que 
se presenta y la orientación que se ha seguido. 

Al enumerarse los actos de comercio, se indica entre 
ellos, el de la construcción y carena, compra-venta, reventa 
y permuta de naves, Y\ al analizarlo en el estudio, se dice: 
Nuestro Código de Comercio consider::i. nave todo lmque 
destinado a traficar por mar, de un puerto ·a otro del país 
o del extranjero. Vista la nave exclusivame'1te como cosa 
r;meble estaría comprendida en el numeral primero de los 
actos de comercio y para calificar su venta habría necesi
dad de penetrarse de la intención. Sin embargo, como se 
trata de buque destinado a traficar por mar, cualquiera 
de las operaciones mencionadas será mercantil, sin que sea 
menester investigar la intención con que se realizaron. 
'Quien compra un yate para distrae1'Se en el mar, ejeeuta 
un acto de comercio. 

Todos los actos y contratos relativos al comercio ma
rítimo son mercantiles, y como la nave es el instrumento 
que facilita ese comercio, todo cuanto se relaciona con ella, 
todos los actos jurídicos que a la misma se contraen mere
cen igual calificativo y se rigen por el Derecho Mercantil 
l\fatítimo. 

Empero si el buque no es nave, por no traficar por 
mar, sino por ríos, lagos o canales, será considerado con10 
cualquierf bien mueble y pata calificár de ínerc:,ántil la ope
ración jurídica que se reakie coh ella; por ejefüplo, la cbn'l· 
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pra, habrá que determinar si se efectuó con la intención 
de revenderla, arrendarla o permutarla, para estimarla 
corno acto de comercio en caso afirmativo, y en caso con
trario, atribuirle carácter meramente civil. De modo qne 
el que compra un yate para navegar por distraerse en el 
Orinoco ejecuta un acto civil y no mercantil. 

La dificultad ocurre cuando el buque está construido 
para navegar por mar y por ríos, lagos y canales. Los va·
pores que salen del Lago de Maracaibo, llegan' a La Guaira, 
siguen a Trinidad, pasan al Orinoco, t ocan en Barrancas, 
Tucupita, Ciudad Bolívar y San Félix; serán naves para 
aplicarles el Derecho Marítimo, o no lo son y se regirán por 
el Derecho Comercial terrestre? 

Nuestro Código no soluciona el problema de manera 
explícita; pero generalmente se cree que cuando el buque 
hace las dos navegaciones se averiguará cuál realiza con 
mayor frecuencia para resolver sobre el derecho que debe 
aplicarse. 

En el caso planteado cuando el buque hace siempre la 
misma travesía, quedará insoluto el problema ante la ley 
rectora¡ y sin embargo el Juez obligado a decidirlo si se le 
plantea la controversia. Por ello, en algunos Códigos ex
tranjeros la navegación se rige por una sola Ley, ya se:i 
marítima, fluvial o lacustre. Solamente la aérea tiene su 
l~y especial. 

El art. 117 del Código de Comercio establece que si un 
contrato es mercantil para una sola de las, partes,. todos los 
contratantes quedan en cuanto a él, sometidos a la ley y 
jurisdicción mercantiles, excepto las disposiciones concer
nientes a la cualidad de comerciantes y salvo disposición 
contraria de la Ley. Sin embargo, si la parte no comer
ci'flnte fuere la demandada, los lapsos1 judiciales no podrían 
a~brtárse sino en los casos previstos por, el c6digo de Pro~ 
cedimiento Civil. 
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En el comentario del trabajo presentado a la Acade
mia 'se di.ce : "En este precepto s~ introduce una modifica
ción al criterio que prrevalecía entre nosotros con sujeción 
al de la Ley francesa, en cuanto a que se seg·t1ía el fuero 
del demandado para determinar la competencia del Juez 
Civil o Mercantil, como también para determinara la Ley 
que regía la obligación proveniente del contrato". 

Este criterio pecaba por la inseguridad de lo.s derechos 
de los contratantes y por la desigualdad de la prueba. El 
actual que somete a una sola Ley, la mercantil, tanto la 
competencia como la que rige las relaciones jurídicas entre 
los contratantes, fija de modo claro para ambos el prin
cipio que regula sus relaciones y ante quien deben ocurrir 
para dirimir sus diferencias. 

De modo que si un comerciante le compra a otro comer
ciante, unas mercancías para su uso particular y el de su 
familia, el contrato es mercantil para el vendedor y civil 
para el comprador ; pero el artículo en estudio somete 
ambos a la ley mercantil. Esta los rige y loS' Jueces mer
cantile$ son los competentes para decidir las controversias 
que entre ellos surjan con motivo del contrato. 

La cuenta corriente, el cheque, el seguro, so~1 otros 
ejemplos. Trae dos excepciones relativas al fondo: una con
cerniente a la cualidad de comerciante; esto es, que la parte 
civil no adquiere la condición de comerciante por el mero 
hecho de someterse a la ley me~cantil, y de suyo, no se le 
podrá aplicar el procedimiento de quiebra, por cuanto éste 
en la ley venezolana, es' solo para los comerciantes. 

La otra excepción es. la que se establezca por disposi
ción contraria de' la Ley. 

Encontramos una excepción en la parte final del ar
t ículo 115 ya estudiado, cuando estableée que la presunción 
de solidaridad no se ext ienda a los no comerciant~s po

0

r i9s 
contratos qúe respecto a ellos no son aé'tos de co~ercio. 
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E n el art. 1.982 del Código Civil, N 9 9, en cuanto se
ñala que prescribe a los tres años la acción del comerciant e 
por el precio de las mercancías que vendan a los no comer
ciantes, se ve otro precepto contrario, puesto que la pres
cripción mercantil es de diez años. 

La parte final dice: "Sin embargo, si la parte no co
merciante fuere la demandada, los lapsos j udiciales no po
drán acortarse sino en los casos previstos por el Código de 
Procedimiento Civil". 

EI legislador venezolano no fué feliz al disponer ésto, 
conS"ervando así la desigualdad que se observaba en el cri
t erio de que arriba se habla, aplicando una ley en un caso 
y otra en los demás, según que la parte no comerciante 
comerciante el demandado? 

Muy bien hubiera sido si se dijera que para los lapsos 
judiciales rigiera en todo caso el Código de Procedimiento, 
corno lo hace el Código Italiano en su art. 876; pero la 
aplicación de las dos leyes, la Civil y Mercantil, no revela 
sino un apego a la tradición que en la actualidad no se jus
tifica. Por otra parte, es importante, hacer anotar que los 
lapsos judiciales en· lo procesal civil no pueden abreviarse 
sino por voluntad de ambas partes o de aquella a quien fa
vorezcan, dándose conocimiento a la otra parte, por ejem
plo: el lapso señalado para la contestación de la demanda, 
establecido en el Código de Procedimiento, no puede redu
cirse por el Juez, a ·menos que las dos partes convengan en 
hacerlo o que el demandado renuncie al lapso y que se le 
notifique al actor, pero mientras esto no se practique no 
puede el demandante dar su respuesta. En lo mercantil, sí 
está facultado el Juez para reducir el lapso en los casos 
urgentes, bien entendido que las partes deben estar noti
ficadas de la fijación. El a.rtículo 1.079 del Código de Co:
mercio es muy claro en este punto. 

·· Ahora bien, interesa fijar criterio sobre las dos dis
posiciones, a saber, la parte final del artículo en examen, 

\ 
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que, como hemos visto, prescribe que si el demandado no 
es comerciante, los lapsos judiciales no pueden abreviarse 
sino de acuerdo con lo estatuido en el Procedimiento; y el 
artículo 1.079 en que se autoriza al Juez para acordar la 
citación del demandado de un día para otro y de una hora 
para otra, salvo el término de distancia. 

¿Cuál de los dos preceptos ha de aplicarse con prefe
r encia? ¿Se aplicará este último solo en el caso de que sea 
comerciante el demandado 

A nuestro juicio lo que ha dado origen a la discrepan
cia es lo siguiente: Cuando en la reforma de 1904 se in
trodujo la modificación contenida en el artículo 117 que 
ahora se estudia, existía el artículo 1.079 sobre celeridad 
y reducción de lapsos. 

No se recordó este precepto cuando se limitó allá la 
facultad de reducir los lapsos en los casos de celeridad. Si 
se hubiera parado mientes · en ello, se habría hecho la li
mitación en este último precepto, puesto que se trata de 
.reducción de términos j udiciales y porque es un ordena:.. 
miento procesal. 

Por lo demás y contemplada la sitación tal como la en
contramos en el Código lio puede resolverse sino en el sen
t ido de que lo dispuesto en el artículo 117 es general; y lo 
ordenado en el artículo l-079 es de carácter especial, se 
concreta únicamente a la citación del ·demandado sin dis
tinguir su cualidad de civil o comerciante. Para la citación 
del demandado puede acortarse el lapso, en· aplicación .del 
artícul~ 1.079; en\ cualquier otro caso el lapso no podrá re~ 
ducirne si el demandado no es comerciante. 

Si el demandado es comerciante y se le piden posicio
nes, el Juez podrá acordarlas de una hora. para otra, si ' ~1 
caso requiere celeridad; mientras que si no es comerciante 
el d~manclado , no podrá .. ser citado de una hora para otra 
po.rque en acatamiento a l artículo 117 . habría que apli<:ar 
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el Código de Procedimiento Civil y los términos j udiciales 
se cuentan por días y no por horas, y no procede; la abre

. viación sino por voluntad de las partes o de aquella: a quiert 
beneficie. 

En una reforma, del Código de Comercio se impone la 
armonía de fos dos preceptos. 

El artículo 138 del Código de Comercio consagra que 
la reivindicación de títulos al portador extraviados o sus
traídos procecie solo contra las personas que las han ha.
Hado o sustraído y contra los que los han recibido de aque
llas, por cualquier título, conociendo el vicio de la posesión. 

Antes que todo conviene recordar que un título al por
tador es una cosa mueble y que en nuestro Código Civil te
nemos los artículos 794, 795 y 1-532, en los cuales se trata 
de fa reivindicación de cosas muebles y de títulos al por
tador . 

El primero consagra que la posesión produce el mismo 
efecto que el título en favor de los terceros de buena fé; 
pero a la vez consagra a quien se le hubiere perdido la cosa 
o a quien se le h ubiere quitado, el derecho de reclamarla 
de qu ien la t enga. Es de notar que la primera parte del 
artículo 794 del Código Civil se refiere a muebles por sli 
naturaleza y a títulos al portador, para consagrar que ren
pecto a ambos Ia posesión produce en favor de terceros de 
buena fé el mismo efecto que el título. En una palabra, los 
h ace propietarios. La segunda parte habla de. cosa r,erditla 
o· quitada, para establecer que el propietario puede recla
marla de quien la tenga sin obligación de indemnizarlo. Y 
por últinio, el artículo 795 se refiere también a cosa sus
traída o perdida, para decir que si alguien la compra en 
una feria o. merca do o a un comerciante que vendiese pú
b licamente objetos semejantes, el propietario no podrá ob
tener la restitución sin reembolsar al poseedor la cantidad 
que le haya costado. 

' 
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Conviene r epetir que los civilistas observan que no se 
omprende en estos dos preceptos, entre los muebles por 

naturaleza ni entre las cosas, a los títulos al portador, y 
q:ue por ello se los nombra seguidamente. 

En la primera parte del artículo 794 se establece una 
regla respecto de los muebles por naturaleza y de los títu
los al portador. 

En la segunda parte se establece una excepción res
pecto de las cosas perdidas o quitadas, sin incluir los títulos 
al portador; y en el artículo 795 se habla solo de las cosas 
sustraídas o perdidas, sin mencionar los títulos al porta
dor. 

En resumen, en el Código Civil se consagra una regla 
respecto de los títulos al portador y de las cosas muebles 
y dos excepciones relativas a las cosas muebles perdidas 
o sustraídas, en las que no se incluyen los títulos al porta
dor. De modo que el artículo 138 del Código de Comerció 
viene a ratificar la regla de que respecto a los efectos al 
portador, la posesión surte el mismo efecto que el título, en 
favor de los terceros de buena fé y a prescribir en lo rela
tivo a los títulos al portador perdidos o sustraídos un prin
cipio que modifica el derecho del propietario en cuanto a las 
demás cosas muebles perdidas o sustraídas establecido en 
el Código Civil. 

La reivindicación del título al portador solo puede ejer
cerse contra quieri lo ha hallado o lo h a sustraído y contra 
el tercero qui? no es de buena fé, o lo que es lo mismo, con
tra el · tercero que conocía el vicio de la posesión. En el Có
digo Civil la acción reivindicatoria de la cosa mueble sus
.traída o perdida procede contra quien la retenga, sea de 
buena o de mala f é. 

La limitaeión señalada en : el.·· Código de Comercio en 
)::elación con los títulós al portador ,la justifican los expo~ 
sitores, por el propósito de facilitar la Circulación de · esos 
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títulos y darle así mayor incremento a las operaciones que 
con ellos se practican. 

. Si se hiciera necesario investigar en cada caso la le
gfümidad de Ia posesión del título al portador, los negocios 
con los mismos, de no quedar eliminados, se disminuirían 
considerablemente. 

Ahora bien, ¿se aplicará este precepto a un tercero 
que recibió la cosa de quien la hubo de buena fé del que la 
h alló o la sustrajo, habiendo tenido ese tercero conocimien
to de la pérdida o de la sustracción? 

Los términos del precepto no autorizan la revindica
ción sino contra las personas que las hayan adqu.irido de 
aquellas, esto es, de quienes la robaron, sustrajeron o en
contraron. No se just ificaría, pues, la acción contra el ter
cero qu~ no adquirió de los mismos. 

Consideran los maestros que por título perdido o; sus
traído ha de entenderse no sólo el desaparecido por negli
gencia de su · dueño, sino también el que fué perdido por 
fuerza mayor; por ejemplo: naufragio o inundación; y por 
cosa robada, aquella de que fué despojado el propietario con
tra su voluntad, si así puede decirse. 

En el caso de apropiación indebida de una cosa, no pro
cedería la reivindicación, porque para privar de su posesión 
al propietario de la cosa, intervino la voluntad de éste, de
bido a la confianza que dispensó ?-1 apropj¡mte·; .. . . ·: .\ ) 

IDel trasporte afaeo 

Como ha ·· de consid:erairse incluido entre los actos ·de 
comercio el trasporte aéreo y el trasporte por hidroavio
nes y anfibios, juzgamos c-onvenienté háC:er ün esbozo sobre 
el .Derecho Ae:ronáµ.tiC ó' y ·,fa; ley ~spééial qué lo rige _ entre 
:hüSOtrOS • . ' . .. . . ,.-::cL ··e' . 
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Si bien se asienta que desde que los · hermanos Mont
golfier lanzaron en junio de 1783 su globo al espacio el le
gislador tomó interés por la navegación aérea, al imnto 
que se dictó en París en 1784 una Ley sobre ascensiones, 
sólo fué en 1910 y a partir de la terminación de la prin1era 
guerra mundial cuando el tráfico aéreo tomó incremento y 

comenzaron a señalarse en cada Estado y por convencio
nes internacionales las normas que debían regirlo. 

Surgieron en primer término discrepancias respecto a la 
naturaleza del Derecho Aeronáutico: algunos lo han consi
derado como el sistema jurídico general de la navegación 
en unión del Derecho Marítimo; otros le reconocen auto·
nomía y lo consideran absolutamente distinto del Marítimo, 
aunque algunas reglas· de aquél hayan sido tomadas del 
último. Hay quienes estiman qu ni el Derecho Marítimo ni 
el aéreo pueden gozar de un carácter independiente, y que 
uno y otro son secciones del Derecho Mercant il. En nues
tro concepto, aunque tanto el ·Derecho Aeronáutico como 
el Marítimo tienen características especiales, ninguno las 
goza lo bastante para separarse del Derecho Mercantil; 
y por otra parte, es una simple cuestión de sistema el con
siderarlo bajo estos aspectos, sin importancia para su es
tudio. 

I 

El espacio aéreo 

El avión transita por el espacio aéreo. Interesa, pues, 
determinar la condición jurídica de éste, no solo desde el 
punto de vista del Derecho Privado sino también del De
recho Público, ya que los aviones salen de los límites te
rritoriales nuestros y vuelan sobre nuestro territorio des
pegando de zonas extr,añas a nuestras fr0nteras. 

El legislador patrio ha sentado en la Ley de Aviación 
el principio de que Venezuela ejerce la plena soberanía so
bre el espacio aéreo correspondiente al territorio naciona:l 
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'.Y Hll H fün1as territoriales, cualquiera que sea su altura. 

~ob re este punto resuelto por nuestra Ley han surgido 
divun;as teorías cuya síntesis conviene conocer. Son las si
J1,'L1icntes· : a) El espacio aéreo sigue la condición jurídic8. 
del suelo. Por lo tanto, la propiedad del suelo lleva consigo 
la de la superficie y de todo cuanto se encuentra encima o 
ciebajo de ella, salvo lo dispuesto en leyes especiales. Así 
lo ha consagrado el artículo 549 del Código Civil. Dentro 
de este concepto el espacio aéreo que cubre el suelo de 
propiedad particular pertenece al mismo dueño. El · Estado 
ejerce su derecho de soberanía sin menoscabo del propie
tario, con las excepciones de las leyes especiales. En cuan
to al subsuelo existen las disposiciones sobre minas e hi
drocarburos. En lo tocante a la aviación, el Estado Vene
zolano en ,el goce de su soberanía, ha reglamentado el 
ejercicio de la misma, como también el empleo de aerona
ves, cualquiera quei sean sus fines. 

b) El espacio aéreo, consagra otro criterio, no puede 
ser propiedad sino hasta un límite determinado; o mejor, 
la propiedad territorial no puede extenderse en el espacio 
sÍno hasta un límite. La soberanía de cada Estado tiene 
ese límite en el espacio. 

c) El espacio aére_o es libre; el aire no puede tener 
un particular propietario; pero el Estado tiene el derecho 
de tutelar sus propios intereses. 

d) El espacio, es uno e indivisible, y se encuentra en 
estado de comunidad o condominio forzoso y :perpetuo, su
jeto a la soberanía de toda~ las personas del Derecho In
ternacional, las cuales no pueden legislar sobre el mismo 
sino de común acuerdo y para la totalidad de la atmósfera. 

e) El ,espacio no puede ser objeto de soberanía ni de 
dominio alguno. 

En la Confe:i'encia ,de París de 1919, se celebró el Con-
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venia Internacional de Navegación Aérea en el que se re~ 
conoció la soberanía plena y exclusiva de cada Estado so
bre el espacio aéreo de encima de su territorio y aguas te
r r itoriales. Se añadió además la obligación de conceder en 
t iempo de paz el pasaje de aviones sobre el territorio. 

Muchas conferencias y convenciones internacionales se 
han realizado para la organización de los vuelos y su regla
mentación, así corno para determinar la ley que rige los 
actos o hechos jurídicos que ocurran a bordo de las aero
naves. 

Concepto de la aeronave 

Nuestra Ley de Aviación define la aeronave: todo 
.aparato capaz de elevarse y transitar en el aire, destinádo 
al transporte de pe.rsonas, cosas, exhibiciones, propaganda, 
t urismo, instrucción , deporte y otros fines comerciales, agrí
colas, sanitarios o científicos. Agrega, además, que los hi
droaviones y anfibios, mientras descansen o se deslicen so
bre el agua, o sean remolcados, están sometidos a.demás a 
las leyes y r eglamentos pertinentes a la navegación ma
r ítima. 

El Código Italiano de Navegación aérea define la ae
r onave corno toda máquina capaz de navegar en el espacio 
a éreó y de trasportar personas y cosas de un lugar a otro. 

En la Convención de París de 1919 se definió como 
t odo aparat o ·que pueda sostenerse en la atmósfera, mer
·ced a la reacción dei aire. 

Comprende ésta. definición al Globo, considerado coino 
aeronave catüiva o líbre 'que utiliza un gas más ligero\ que 
el aire como medio de sustentación en la atmósfera, y no 
t iene medio alguno de propulsión. Al Dirigfüle, aeronave 
que mediante un gas más ligero que el aire se sostiene en 
la atmósfera .. y posee medios propios de .propulsión. · 
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Al avión , aeronave más pesada que el aire que cuenta 
"' 11 medios propios de propulsión. 

De acuerdo con nuestra Ley, los globos y dirigibles se
.rá 11 considerados aeronaves siempre que sean capaces de 
trasportar personas o cosas de un lugar a otro y quedarán 
sometidos a la Ley especial que les concierne. 

Es de notar que con . anterioridad a la Convención de 
París de 1919, predominaba el concepto de que el aire no 
es susceptible ni de apropiación ni de soberanía, en cuanto 
no tiene límites; pero que el espacio a éreo, con límites fi
jados, sí puede ser objeto de aquellos atributos. Que las 
fronteras del Estado, serían sus límites horizontales, y el 
vertical, la masa aérea capaz de ser aprovechada por el 
hombre. 

Fauchille fijó corno límite a la soberanía del Estado 
en el espacio aéreo una zona de 1.500 metros de altura ; 
ot ros, la han extendido a diez mil metros. E n cambio, algu
nos la han reducido a 1.000 y hasta 330 metr os. 

Se cuentan expositores que no fijan Ciistancias, · pero 
que reducen la soberanía a lo necesario para la defensa del 
territorio y su conservación. · 

El principio de la soberanía de cada Estado sobre el 
espacio aéreo que cubre su territorio es reconocido por la 
mayoría de las legislaciones, puesto que mientras más alto 
crucen los aires los aviones mayor es el peligro, dado que 
el ataque puede recibirse sin poder precisarse su proceden
cia para contrarrestarlo y defenderse. 

La soberanía ilimitada no puede ser óbice para que en 
obsequio de la navegación aérea internacional, de común 
utilidad, se haya consagrado la libertad de tránsito, some
t ido su ejercicio a las convenciones o t ratados y a las leyes 
y reglamentos de cada país. Nuestra Ley de Aviación con
sagra el principio de soberanía del espacio aéreo, pero se 

\ 
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olvidó señalar con claridad las limitaciones del derech0 
de propiedad particular consagrado por el Código Civil en 
su artículo 544 antes citado. No encontramos en la ley 1~s
pecial, ningún precepto limitativo de ese derecho del indi
viduo sobre el espacio aéreo que cubre su suelo. Ha debido 
hacerse, puesto que la soberanía: del Estado, no menoscaba 
ni restringe por sí sola, el derecho de propiedad particular. 
Es posible inducir la restricción del goce del espacio aéreo, 
pero no está consagrado, debiendo estarlo, cuando existe el 
principio legal, de que el propietario clel suelo, lo es de todo 
lo que está encima y debajo del mismo, como se ha vsito. 

En otros países vemos establecidas limitaciones al de
r echo de propiedad, impidiendo que el propietario del suelo 
se oponga al paso <le los aviones e imp oniéndole que per
mita la entrada de las personas en caso de accidente, para 
prestar ayuda. Llenaría un vacío esa previsión en nuestra 
Ley, como se hace en la de servidumbre de conductores eléc
tricos. 

Nacior-.alidaid de las aeronaves 

Es l;.oy un punto no debatido la necesidad de que l?,s 
aeronaves posean una nacionalidad. En el Convenio <le Pa
r ís de 1919 fué ésto reconocido y ha sido ratificado en los 
posteriores sobre navegación aérea. 

Sin embargo,, ha sido una de las cuestiones más deba
tidas , como lo fué el de la nacionalidad de las na ves. 

Desde el punto de vista jurídico, se afirma que la imve 
es un objeto, y como tal, no puede ser sujeto de derecho 
ni de nacionalidad, lo que es atributo esencial ele los sujetos 
rde derecho y no de las cosas. 

Desde el punto de vista político se arguye que la na
cionalidad es el vínculo que une al Estado con el individuo 
y la aeronave no lo es; por lo que -no existe relación o 
vínculo político entre el Estado y la aeronave y no puetle 

I 

- 27 -

gozar de nacionalidad. La bandera no indica sino depcn~ 
doncia a una det erminada Nación. 

Sin embargo, el principio de. que las aeronaveS' deben 
l 1·11tJr una nacionalidad ha sido generalmente admitido, i::o
t1 10 una necesidad para su protección, para asegurar a las 
personas y mercancías que transportan, en cuanto se <le
tcl"mina así, que leyes la rigen, cual es su responsabilidad 
y cuál es el Estado que las protege. 

Con la nacionalidad no se crea un vínculo político, pe
:ro sí una serie de relaciones que fijan sus derechos y sus· 
obligaciones. 

Tapia Salinas afirma que hay una impropiedad cle len
guaje al hablar de nacionalidad, o que se ha empleado en 
sentido figurado el vocablo, por corresponder al propósito 
de atribuirle a las aeronaves una protección franca del Es·
tado de quien se dice nacional. Que con el empleo de los 
vocablos bandera o estatuto se hubiera solucionado el pro
blema sin ma yores discusiones. 

Adquisición de la nacionalidad 

De acuerdo con Ley venezolana, la aeronave adquiere 
nacionalidad venezolana con su matriculación en el Regis·
tro Aéreo de los Estados Unidos de Venezuela y debe llevar 
las marcas de nacionalidad y matrícula. 

Por medio de la matrícula se individualiza la aeronave, 
con su número, nombre de su propietario y nacionalidad, 
tipo y descripción del aparato, etc. Los signos .exteriores 
visibles que h a de llevar la nave, constituyen la marca de 
la matrícula. La nacionalidad y la matrícula sei fijan siem
pre con un grupo de cinco· letras mayúsculas, de las cuales 
la primera conesponde a la de su nacionalidad. 

Se ha querido atribuir la nacionalidad a la del país 
dtrnde- haya sido constr1úda la aeronave; también a la del 

" 
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domicilio del propietario, o a la nacionalidad de ést e, y ha<1-
ta la del país que le sirva como lugar de normal estaciona
miento. Todas éstas tesis han sido abandonadas por la de 
que las aeronaves gozan de la nacionalidad del país en cu
yos registros haya sido matriculada. 

Clasificación de las Aeronaves 

En la doctrina y en nuestra Ley especial se estableee 
clasificación, en atención a la persona a quien pertenezca, 
sea el Estado o a los particulares; al servicio a que se les 
destine, y a su nacionalidad, nacionales o extranjeras. Se 
las considera como bienes muebles, pero susceptibles de hi
poteca que debe hacerse constar en el Registro Aéreo, para 
que produzca efecto contra terceros. 

Es una excepción al principio consagrado en nuestro 
Código Civil de que solamente los inmuebles son suscepti
bl.es de hipoteca. 

Responsa:bilidad 

Del ejercicio de la navegación aérea, ha surgido el 
principio de la responsabilidad de la empresa explotadora 
por todos· los daños ocasionados derivados de la actividad: 
de la aeronave. 

Esa responsabilidad puede ser contractual, nacida en 
favor de todos los que estén vinculados con una relación 
de esa índole con la empresa, ya con los empleados, orá con 
los pasajeros o cargadores. Puede ser también la respon
sabilidad para con terceros no ligados por contrat.:> con la 
compañía de aviación, por daños ocasionados a las rcrsonas 
o a las cosas. 

En algunas· legislaciones se presume la falta del em
presario, se establece una responsabilidad por culpa. Sólo 
puede eximirse de responsabilidad demostrando que no tu
vo culpa el conductor o la empresa en el accidente. La pre~ 
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mmc1on, consagrada en contra de la empresa, admite prue
l>tl en contrar io. Otras legislaciones se inspira~1 en la teo
da del riesg'O, mediante la cual la empresa propietaria del 
nvión l'esponde de todo daño y para exonerarse debe mos
t 1·11,i- que hubo culpa de parte de los dañados. Todo riesgo 
<:t'l'ttdo debe estar a cargo de la actividad que lo origina, 
{'B la teoría de la responsabilidad objetiva. 

En cuanto a la responsabilidad contractual derivada. 
1le los· contratos de trabajo con empleados y obreros, se 
aplicarán las disposiciones de la Ley del Trabajo, para, de
terminar las responsabilidades que a cada uno de los inte
.resados le corresponde. 

E n cuanto a los pasajeros y a las· personas que estén 
via jando en el avión, cuando ocurra el accidente que oca
sione el daño, hemos agotado la tesis fundada sobre la pre
sunción de culpa de la empresa y la inspirada en la teoría 
\iel riesgo, que impone a la empresa la obligación de com
·probar que el daño se ocasionó por culpa del perjudicado; 
o sea por haber actuado <le modo diverso a como debió 
hacerlo. 

La Ley venezolana admite la responsabilidad del por
teador para con los pasajeros y objeto de trasporte y Ja 
fundamenta en una presunción de culpa. El portador sólo 
podrá eximirse <le la responsabilidad¡ del daño causado¡ com~ 
probando· fuerza mayor o caso fortuito, estimados corno si
nónimos los térmjnos, o bien demostrando que se tomar0n 
toda$ las precauciones técnicas para evitar el daño. 

La gravedad de la situación establecida en la Ley para 
()] porteador, se aminora en sus efectos con el límite de la 
l'eS]'Jonsabilidad por la vida de cada pasajero. 

Es una· mitigación encaminada a no entorpécer ei des
a rrollo de la a~ronavegación, de futuras perspectivas be~ 
1w l'!ciosas. a la hum~nidacL · · · · 

\ 



- 30 -

Esta responsabilidad, fundada en presunción de culpa, 
:con la admisión de las pruebas eximentes mencionadas y 
con el límite cuantitativo a reparar, no exime de respon
sabilidad mayor cuando el daño provenga de falta grave 
o dolo de la empresa o de uno de sus empleados actuando 
en el ejercicio de sus funciones. Pero la falta grave no se 
presume y quien la alega debe probarla. Ser ía inicuo con
siderar que quien haya cometido falta grave que se equi
para al dolo, pudiera ampararse en una disposición excep
cional para no indemnizar en toda su amplitud el daño ma
terial y el daño ·moral que haya ocasionado. 

Consagra igualmente la Ley especial venezolana la 
responsabilidad de la empresa porteadora por los daños y 
perjuicios ocasionados voluntariamente o por negligencia, 
impericia u imprudencia, a las pers'On~s y cosas que se en
cuentren en el territorio nacional o en aguas territoriales. 
Esta responsabilidad se funda en el principio consagrado 
en el Código Civil que obliga a todo aquél que por su falt~ 

ha ocasionado un daño a repararlo, responsabilidad exten·
siva al daño ocasionado por los empleados y dependientes 
en el ejercicio de sus funciones. Es la responsabilidad de
rivada del hecho ilícito, delito o cuasi-delito contemplad.o 
en el Código Civil. 

La limitación de la responsabilidad por el daño causa.
do, no aparece señalada en cuanto a cantidad. 

Las partes demostrarán los daños y perjuicios y co
rresponderá a los jueces la decisión al respecto, bien direc
tamente, si ello fuera posible, o por medio de expertos. 

Hidroaviones y Anfibios 
1 

Nuestra Ley establece que cuando estos aparatos' des-
cansen, se deslicen sobre el agua o sean remolcados, que
rdan sometidos, además a las leyes y reglamentos pertinen
tes a la navegación marítima. 

I 
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f-lc revela, pues, sin duda, que se rigen por la Ley de 
1\ vladó n en cuanto navegan po:r el afre, y cuando estén so
'I 11 '11 <• I ap;ua, por el Derecho Marítimo y sus leyes perti-
1111 11! 011. 

1 k l>QI11os r ecordar que el trasporte por lagos, ríos y 
c' ti,1111, lw.¡ ·navegables, se rige entre nosot ros por los precep
Lrn1 del. trasporte terrestre; y la navegación por mar es la 
111 ti nn f:JO metida al Derecho Marítimo. 

La Ley de Aviación no hace distinción respecto a los 
lagos, r íos· y canales y el mar, sino que somete a leyes ma-
1·íLi mas, a los hidroaviones y anfibios cuando estén sobre 
lnli aguas. 

Se establece a nuestro juicio una excepción al princi
pio del Derecho Mercantil en el caso de los hidroaviones y 
anfibios. Con esto nos acercamos a la tendencia moderna 
de comprender bajo el concepto de navegación, cuando me
nos a la llamada hoy terrestre, por lagos, ríos, canales y a 
Ja marítima, para aplicarles una misma Ley. 

8cño:r Presidente de la Academia: 

La tarea académica es siempre dura y penosa, de es
:f'uerzo y sacrificio cuando a ella se llega con alto concepto 
de responsabilidad. 

·Tengo f é y profunda confianza en el destino de la Aca
demia y al expresarle que estoy agradecido, le prometo el 
concurso de mi escasa inteligencia y de mi corazón puro 
y limpio de todo sentimiento mezquino. 

Y para vosotros, señoras y señores, que habéis venido 
~ con1partir conmigo ésta hora de satisfacción y regocijo, 
recibid mi palabra de esperanza en vuestro porvenir y el 
ferviente deseo de que jamás os véais obligados a concurrir 
n. citas de infortunio sino invitados a torneos de orden y de 
libertad, en los cuales irradie la luz y puedan imponerse los 
dorninios de la inteligencia y la virtud. 

' 




